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Germán Eduardo Quintero Rojas.

(C. F.).

M INISTERIO DE VIVIENDA,  

CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0075 DE 2013

por el cual se reglamentan el cumplimiento de los porcentajes de suelo destinado a pro-
gramas de Vivienda de Interés Social para predios sujetos a los tratamientos urbanísticos 

de desarrollo y renovación urbana y se dictan otras disposiciones.

“Se entiende por viviendas de interés social aquellas que se desarrollen 
para garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos. En cada Plan 
Nacional de Desarrollo el Gobierno Nacional establecerá el tipo y precio máximo de las 
soluciones destinadas a estos hogares teniendo en cuenta, entre otros aspectos, las carac-

condiciones de la oferta, el monto de recursos de crédito disponibles por parte del sector 

“...la unidad habitacional que cumple con 
los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo 
valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 

-

-

“La 
estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés social, 
incluyendo los de mejoramiento integral, la cual incluirá directrices y parámetros para la 
localización en suelos urbanos y de expansión urbana, de terrenos necesarios para aten-
der la demanda de vivienda de interés social, y el señalamiento de los correspondientes 

“porcentajes del nuevo suelo 
que deberán destinarse al desarrollo de programas de vivienda de interés social. Igual 
previsión habrán de contener los planes parciales para programas de renovación urbana, 
lo anterior, sin perjuicio de que este tipo de programas se localicen en otras zonas de la 

-

“con carácter obligatorio, las 
actuaciones sobre el territorio previstas en el Plan de Ordenamiento, que serán ejecutadas 
durante el período de la correspondiente administración municipal o distrital, de acuerdo 

En 

-
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Disposiciones generales
Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, se adoptan 

Actuación de urbanización. -

Área bruta. 

Área de actividad. 

Área neta urbanizable. 

Área o predio urbanizable no urbanizado. 

Área útil. -

Predio. 

Tratamientos Urbanísticos. 

. Tratamiento Urbanístico de Desarrollo. 

Tratamiento de Renovación Urbana. 

-

 Tratamiento de Renovación Urbana Modalidad de Reactivación. Corresponde a las 

-

-

Tratamiento de Renovación Urbana Modalidad de Redesarrollo. Corresponde a las 

-

Viviendas de Interés Social (VIS). 

Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP). 

La vivienda de interés social en los planes de ordenamiento territorial. 

Porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de Programas de Vi-
vienda de Interés Social e Interés Social Prioritaria. 

1997 

-

De los porcentajes de suelo para VIP en tratamiento urbanístico de desarrollo

Porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de Programas de Vivienda 
de Interés Social Prioritaria (VIP) en tratamiento de desarrollo. 

-

-
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Tipo de vivienda
Porcentaje mínimo de suelo sobre área útil residencial del plan parcial o del 
proyecto urbanístico en predios con tratamiento de desarrollo en suelo urbano 

y de expansión urbana

-

-

Obligatoriedad. 

Condiciones para la exigibilidad de los porcentajes de suelo que deben 
destinarse al desarrollo de Programas de Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP). El 

De los porcentajes de suelo para VIS en tratamiento urbanístico  
de renovación urbana

Porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de Programas de Vivienda 
de Interés Social (VIS) en tratamiento de renovación urbana, modalidad de redesarrollo. 

Características de la Vivienda de Interés Social en tratamiento de renovación 
urbana, modalidad de redesarrollo. 

Características básicas de la vivienda. 

-

Requisitos de los programas y/o proyectos de renovación urbana. -

-

-

Condiciones para la participación de las entidades vinculadas a la política de vivienda 
y para la aplicación de recursos del Subsidio Familiar de Vivienda. -

-

Disposiciones comunes para el cumplimiento de los porcentajes de suelo  
en tratamientos de desarrollo y renovación urbana

Cumplimiento del porcentaje mínimo de suelo. 

-

Cumplimiento de la obligación en el mismo proyecto. 

 

Cumplimiento de la obligación mediante el traslado a otro proyecto. 
-

A2 = A1 x (V1/V2) 
Donde: 



6  D IA R IO OF ICIA L

Edición 48.682

Miércoles, 23 de enero de 2013

-

-

Cumplimiento de la obligación mediante la compensación en proyectos que 
adelanten las entidades públicas que desarrollen programas y proyectos VIS o VIP, a través 
de los bancos inmobiliarios, patrimonios autónomos o fondos que creen los municipios y 
distritos para el efecto. 

-

-

-

-

Inscripción. 

Adecuación de las normas urbanísticas. 

Licencias de urbanización por etapas. 

-

Licencias de construcción. 

Régimen de transición. 

-

-
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Vigencia. 

Germán Vargas Lleras.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0032 DE 2013

(enero 17)

por la cual se hace un nombramiento provisional.

“Parágrafo transitorio. La 
Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos provisio-
nales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión, 
transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio 

nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual se deberá 
convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización 
de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales 
hasta cuando esta pueda ser realizada.

El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya 

haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá resolver las solicitudes de autorización 
para encargos o nombramientos provisionales o su prórroga, dentro de los 5 días siguientes 

-
rantizar la prestación del servicio, el nombramiento o encargo se entenderán prorrogados 
o la entidad solicitante podrá proceder a proveer el empleo, según sea el caso.

En aplicación de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 de 
la Constitución Política, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en los 
respectivos nominadores, quienes serán responsables de dar cumplimiento a las normas 
de carrera administrativa, la función de proveer empleos de carrera de manera transitoria 

sin su autorización, en los casos y términos antes señalados. El acto mediante el cual se 
 

-
Profesional Especializado, Código 

2028, Grado 14, de la Secretaria General, Grupo de Talento Humano, el cual se hace 

 Profesional Especializado, 
Código 2028, Grado 14, de la Secretaria General, Grupo de Talento Humano, 

-

la cédula de ciudadanía número 52070228 de Bogotá, 

-
 

Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 14, de la Secretaría General, Grupo de Talento 
Humano, 

-

 

Germán Vargas Lleras.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0033 DE 2013

(enero 17)

por la cual se hace un nombramiento provisional.

“Parágrafo transitorio. La 
Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos o nombramientos provisio-
nales, sin previa convocatoria a concurso, cuando por razones de reestructuración, fusión, 
transformación o liquidación de la entidad o por razones de estricta necesidad del servicio 

nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro del cual se deberá 
convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización 
de la convocatoria a concurso en el término señalado, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los nombramientos provisionales 
hasta cuando esta pueda ser realizada.


